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Moyobamba, 21 de Enero de\2022.

VISTO:

El Expediente N' 010-2022100656, que contiene la Nota
lnformativa No 0041-2022-GRSM/DIREPRO/OPS, de fecha
20 de Enero del 2022, sobre traslado de Fondos de la
Partida de Remuneraciones al Sub Comité de
Adm¡nistración de Fondos de As¡stencia y Estimulo de los
trabajadores de la Dirección Regional de la Producción San
Martín, Sub CAFAE de la D¡rección Regional de la
Producción de San Martin, por (S/ 49,019.00)
correspondiente al mes de ENERO del 2022;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto de Urgencia N" 088-2001, del 22 de Julio
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del 2001, "Establecen disposiciones aplicables a los Com¡tés de Administración de Fondos de
Asistencia y Estimulo de las Entidades Públ¡cas", y el Capítulo ll de la D¡rectiva N'005-2010-
EF176.01 "D¡rectiva para la Ejecuc¡ón Presupuestaria", modif¡cada con Resolución D¡rectoral No
022-201'l-EF 150.01, que establece las pautas para la aprobac¡ón y ejecución presupuestar¡a, entre
otros, de los Gobiernos Reg¡onales, para el caso, para el Año Fiscal 2022, autorizan la
transferencia de los Recursos Financieros del Comité de Admin¡strac¡ón de Fondos de Asistencia
y Est¡mulo (CAFAE);

Que, estando a lo expresado y en uso de las facultades
confer¡das, de conform¡dad con la Ley N" 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales", y sus
modificatorias Leyes No 27902 y N" 28013 y el Decreto de Urgencia No 088-200'1, y en uso de las
atribuciones y facultades conferidas de conformidad con la Resoluc¡ón Ejecutiva Regional No
040-201g-GRSM/GR, y con las v¡saciones de la Oficina de Planeamiento Sectorial y la Oficina de
Gestión Admin¡strativa;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar la Transferencia de los
Recursos Económicos conespondiente al mes de ENERO del 2022, por CUARENTA Y NUEVE
MlL, DIESCINUEVE Y 00/100 SOLES (S/ 49,019.00) de la Unidad Ejecutora 003 - Pesquería San
Martin, de la Genérica 01 - Remuneraciones a la Cuenta del Sub Comité de Adm¡nistración de
Fondos de Asistencia y Estimulo de los trabajadores de la D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producc¡ón
San Martín, Sub CAFAE de la Dirección Regional de la Producción de San Martin, Cuenta
Corriente N" 0531 -012976.
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